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ORDENANZA No. 012-2024-PV 

 
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 240 de la Constitución de República del Ecuador, establece: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. (…)”; 

 
Que el artículo 241 de la Constitución, determina: “La planificación garantizará el 

ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados”; 

 
Que  los numerales 1, 2 y 3 del artículo 264 de la Constitución, determinan que serán 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales, sin perjuicio de otras que 
determine la ley: "1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. ( 
...); 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. (…); 3. Planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana."; 

 
Que  el artículo 266 de la Constitución, determina: “Los gobiernos de los distritos 

metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las que sean aplicables a los gobiernos provinciales y regionales, sin 
perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de 
competencias (…)"; 

 
Que el artículo 85 del COOTAD, estableciendo las competencias exclusivas de los 

distritos metropolitanos, señala: “Los gobiernos autónomos descentralizados de los 
distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las que puedan ser asumidas de los gobiernos provinciales y regionales, 
sin perjuicio de las adicionales que se les asigne.”; 

 
Que   los literales a), d) y v) del artículo 87 del COOTAD, establecen como atribuciones 

del Concejo Metropolitano: “a) Ejercer la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición 
de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (…); d) Expedir acuerdos o 
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resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos 
o reconocer derechos particulares; (…)”; “v) Regular y controlar el uso del suelo en el 
territorio del distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer 
el régimen urbanístico de la tierra”; 

 
Que el quinto inciso del artículo 129 del Código Orgánico de Organización Territorial, en 

adelante "COOTAD" dispone: "El ejercicio de la competencia de vialidad atribuida en la 
Constitución a los distintos niveles de gobierno, se cumplirá de la siguiente manera: (...) Al 
gobierno autónomo descentralizado municipal le corresponde las facultades de planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana (...)"; 

 
Que     el Art. 2560.- del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Sistema Vial.- 

Toda habilitación del suelo debe contemplar un sistema vial de uso público integrado a la 
trama vial existente y al previsto en la planificación vial metropolitana, siempre que estas 
vías contemplen un ancho mínimo que admita la circulación de vehículos motorizados de 
emergencia, de acuerdo a las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo. Su construcción 
será realizada por el propietario del bien inmueble objeto de la habilitación del suelo. El 
sistema vial se sujetará a las especificaciones técnicas contenidas en el ordenamiento jurídico 
nacional y metropolitano; 

 
Que    el Art. 2561.- del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Derecho de vía.- 

El derecho de vía es la faja de terreno permanente y obligatorio destinado a la construcción, 
mantenimiento, servicios de seguridad, servicios complementarios, desarrollo paisajístico y 
futuras ampliaciones de las vías, determinado por la autoridad competente. Los terrenos 
ubicados dentro del derecho de vía constituyen bienes de dominio público y la autoridad 
competente tendrá la facultad de uso y goce en cualquier tiempo. En el caso que estos predios 
sean de propiedad de terceros, la autoridad competente aplicará el procedimiento expropiatorio 
regulado en la ley de la materia; 

 
Que    mediante oficio No. STHV-DMGT-2022-4389-O, de 13 de diciembre de 2022, el Ing. 

Darío Vidal Gudiño Carvajal, Director de Gestión Territorial de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, señala:  

 
“(…) CRITERIO TÉCNICO:  
Con base a los antecedentes y norma legal vigente, es criterio técnico de la Dirección 
Metropolitana de Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitir 
criterio técnico favorable a la propuesta de Regularización del trazado vial de las calles 
denominadas N9I y N9H, ubicadas en el barrio Servidores de la Salud de la parroquia 
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Conocoto de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en las conclusiones, toda vez, 
que se encuentran consolidadas y se acogen al tipo de vía "G" del cuadro de especificaciones 
mínimas para vías urbanas de las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, así se da 
cumplimiento a la Nota 6 del referido cuadro”;  

 
Que    mediante Informe No. AZVCH- DZHOP-UTV-2024-039,  de fecha  25 de enero del 

2024, suscrito por el Ing. Cesar Ricardo Galarza Mero Director de Gestión de 
Territorio de la Administración Zonal Valle de los Chillos, manifiesta en su parte 
pertinente: “(…)Por lo indicado anteriormente y por tratarse de dar solución de accesibilidad 
y conectividad para mejorar el ordenamiento territorial, esta Unidad de Territorio y Vivienda 
de la Administración Zonal Valle Los Chillos, emite CRITERIO FAVORABLE, para la 
regularización vial de las calles N9H y N9I.”; 

 
Que    mediante informe legal Nro. AZVCH-DJ-IV-2024-004 de 30 de enero del 2024, suscrito 

por el Dr. Gabriel Ocampo Andrade, Director Jurídico de la Administración Zonal 
los Chillos, menciona que: “Con todos los antecedentes expuesto; Informe Técnico, 
la Normativa legal aludida, en especial lo prescrito en La Constitución de la 
República del Ecuador. Esta Dirección Jurídica, emite INFORME LEGAL, 
FAVORABLE PARA QUE PROCEDA CON LA “REGULARIZACION VIAL DE 
LAS CALLES N9H Y N9I, ubicado en el Barrio Servidores de la Salud, Parroquia 
Conocoto”;  

  
Que  mediante oficio No. GADDMQ-SHOT-DMGT-2024-0789-O, de 19 de marzo de 2024, 

el Ing. Darío Vidal Gudiño Carvajal, Director Metropolitano de Gestión Territorial, 
señala:  “(…) CONCLUSIONES: Las calles denominadas N9I y N9H, ubicadas en el barrio 
Servidores de la Salud de la parroquia Conocoto, se encuentran totalmente consolidadas, con 
servicios básicos (alcantarillado, agua potable y luz eléctrica), y en pleno funcionamiento. La 
propuesta de la Administración Zonal Los Chillos, es la regularización de las vías y la 
incorporación de curvas de retorno al final de las calles, con la finalidad que se generen 
facilidades de retorno y, que se las puede desarrollar sin que se vean afectadas edificaciones. 

 
Especificaciones técnicas de las vías. 
 
- CALLE N9I 
Desde la abscisa 0+000 hasta la 0+111.95 
Calzada: 5,60m 
Aceras: 1,20m a cada lado.  
Ancho total: 8,00m 
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Curva de retorno: Radio 8,00m 
 
- CALLE N9H 
 
Tramo 1 desde la abscisa 0+000 hasta 0+143.63 
Ancho total: 9.00m 
Calzada: 6.00m 
Aceras: 1.50m a cada lado 
Curva de retorno: 9.00m (radio) 
 
Tramo 2 desde la abscisa 0+143.63 hasta 0+151.48 
Ancho total: 9.00m 
 
En lo referente a la calle N9I al tener una longitud de 111.95m, esta debería cumplir con una 
sección transversal de 10,00m repartidos en una calzada de 6,00m y 2 aceras de 2,00m cada 
una; sin embargo, al tratarse de una regularización vial, nos acogeríamos al tipo de vía "G" 
que impone una calzada de 5,60m y 2 aceras de 1,20m; la cual la estaríamos cumpliendo en 
su totalidad. 
 
Así mismo, para la calle N9H, tenemos una longitud de 151.48m repartidos en 2 tramos, los 
cuales se encuentran cumpliendo con la tipología de vía "G", con un ancho de calzada de 
6,00m y 2 aceras de 1,50m cada una; y para el segundo tramo un ancho total de 9,00m al 
tratarse de una vía peatonal. 
 
En tal razón, al tratarse de una propuesta de regularización de vías, nos estamos acogiendo a 
la nota 6 del cuadro de especificaciones mínimas para vías urbanas. 
 
CRITERIO TÉCNICO: 
Con base a los antecedentes y norma legal vigente, es criterio técnico de la Dirección 
Metropolitana de Gestión Territorial de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial 
- SHOT, emitir criterio técnico FAVORABLE a la propuesta de Regularización del trazado 
vial de las calles denominadas N9I y N9H, ubicadas en el barrio Servidores de la Salud de la 
parroquia Conocoto de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en las conclusiones, 
toda vez, que se encuentran consolidadas y se acogen al tipo de vía "G" del cuadro de 
especificaciones mínimas para vías urbanas de las Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo, así se da cumplimiento a la Nota 6 del referido cuadro.”; 
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Que    la Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 027, de 04 de julio de 2024 
analizó los informes técnicos y legales que reposan en el expediente, y emitió informe 
para conocimiento y aprobación del Concejo Metropolitano;  

 
Que   el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 23 de julio 

de 2024, analizó el informe No. IC-O-CUS-2024-017, emitido por la Comisión de Uso 
de Suelo; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 
República y artículos 87 letra a); y, 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 
 

ORDENANZA PARA LA "REGULARIZACIÓN VIAL DE LAS CALLES N9H Y N9I 
UBICADAS EN EL BARRIO SERVIDORES DE LA SALUD, PARROQUIA 

CONOCOTO 
 
Artículo 1.-  Apruébese la regularización vial de las calles N9H y N9I, ubicadas en el barrio 
Servidores de la Salud, parroquia Conocoto, según el siguiente detalle: 
 
CALLE N9I 
 
Es una calle existente que se propone regularizar con 8.00m de ancho total, inicia en la 
intersección con la calle Manuel Samaniego (abscisa 0+000) y se desarrolla hacia el Oriente 
terminando en curva de retorno en el extremo Oriental (abscisa 0+111.95).  
 
Especificaciones técnicas:  
 
Ancho total: 8.00m   
Calzada: 5.60m 
Aceras: 1.20m a cada lado  
Curva de retorno: 8.00m (radio) 
 
CALLE N9H 
 
Es una vía existente que se propone regularizar con 9.00m de ancho total el tramo 1, inicia 
en la intersección con la calle Manuel Samaniego (abscisa 0+000) y se desarrolla hacia el 
Oriente, terminando en curva de retorno en el extremo Oriental (abscisa 0+143.63). 
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Características técnicas de la calle  
Ancho total: 9.00m  
Calzada: 6.00m  
Aceras: 1.50m a cada lado  
Curva de retorno: 9.00m (radio)  
 
El segundo tramo de esta calle que inicia en la abscisa 0+143.63 hasta la abscisa 0+151.48 se 
encuentra habilitada y en funcionamiento con un ancho de 9.00m, por lo que se propone 
regularizar como peatonal manteniendo el ancho, misma servirá de conexión y acceso al 
pasaje peatonal OE7E. 
 
Existen 2 pasajes que son producto de fraccionamientos aprobado por el Municipio de Quito 
que se conectarán con la propuesta vial de la calle N9H, mismas que se detalla a 
continuación: 
 
PASAJE OE7E (PEATONAL): Es un pasaje de 3.00m de ancho total, producto del 
fraccionamiento aprobado mediante informe No. 4656-AZ de fecha 06-04-96. 
Al ser un pasaje peatonal no se realiza el radio de curvatura en la intersección con la 
propuesta vial de la calle N9H.  
 
PASAJE OE7C (PEATONAL): Es un pasaje de 6.00m de ancho total, producto del 
fraccionamiento aprobado mediante acta de subdivisión No. 07-395152-1 de fecha 11-01-08. 
Este pasaje interseca con el tramo peatonal de propuesta de la calle N9H y se conserva el 
radio de curvatura de 3.00 de radio en la intersección, mismo que se aprobó en el 
fraccionamiento. 
 
Disposiciones generales  
 
Primera: Los planos que contienen el proyecto vial, 1 en formato pdf y uno en formato dwg, 
adjuntos al oficio No. STHV-DMGT-2022-4389-O, se anexan como parte integrante de la 
presente ordenanza.  
 
Segunda: La presente Ordenanza se aprueba con base en los informes que son de exclusiva 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben y realizan. 
 
Disposiciones transitorias:  
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Primera: Comuníquese al interesado, a la Administración Zonal que corresponda, a la 
Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial; y, a la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas, a fin de que se continúe con los trámites de Ley. 
 
Segunda: En el término de 15 días contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, 
la Secretaría General del Concejo Metropolitano remitirá la misma a la Secretaría de Hábitat 
y Ordenamiento Territorial, Secretaría de Movilidad, Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas y Administración Zonal correspondiente, adjuntando el plano 
del trazado vial que incluya la información georreferenciada en formato digital. 
 
Tercera: Una vez que la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial cuente con la 
ordenanza aprobada por el Concejo Metropolitano, en el término de 15 días, procederá con 
la automatización de trazados viales en el Sistema de Informes de Regulación Metropolitana 
(IRM). 
 
Disposición Final. - Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, 
sin perjuicio de la publicación en la página web institucional de la Municipalidad. 
 
Dada, en la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Concejo 
Metropolitano, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
 
 

 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 
 
 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifico que la 
presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en 
dos debates, correspondientes a las sesiones: No. 278 ordinaria de 11 de abril de 2023 (primer 
debate); y, No. 075 ordinaria de 23 de julio de 2024 (segundo debate). 

LIBIA 
FERNANDA 
RIVAS ORDONEZ

Firmado digitalmente por 
LIBIA FERNANDA RIVAS 
ORDONEZ 
Fecha: 2024.07.24 
16:47:57 -05'00'
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Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

 
 
Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 24 de julio de 2024. 

 
EJECÚTESE: 

 
 
 
 

Pabel Muñoz López 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
 
CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el señor Pabel Muñoz López, 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de julio de 2024. 
  
Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 24 de julio de 2024. 
  
  
 
 
 

Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN PABEL
MUNOZ LOPEZ
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GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

LA DIRECTORA METROPOLITANA TRIBUTARIA  
DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

  

CONSIDERANDO:

  
Que, conforme al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
  
Que, el artículo 227 ibídem establece que la administración pública constituye un servicio
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación; 
  
Que, el artículo 73 del Código Tributario señala que la actuación de la Administración
Tributaria debe desarrollarse con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y
eficacia, en virtud de lo cual es un deber del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito facilitar a los contribuyentes, responsables y terceros el cumplimiento de sus
obligaciones y deberes formales, de conformidad con el Ordenamiento Jurídico Vigente; 
  
Que, el artículo 65 del Código Tributario determina que en el ámbito municipal, la
Dirección de la Administración Tributaria, corresponderá, en su caso, al Alcalde, quién la
ejercerá a través de la dependencia, direcciones u órganos administrativos que la Ley 
determine; 
  
Que, el apartado 1.4.2.1.4. de la Resolución No. ADMQ 007-2024 de 05 de febrero de
2024, define los niveles de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y las atribuciones de la Dirección Metropolitana Tributaria del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0000018483 de 02 de octubre de 2023, se nombró
a la Mgs. Diana Arias Urvina, como Directora Metropolitana Tributaria; 
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Que, el numeral 15 del Artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador
reconoce y garantiza a las personas: "El derecho a desarrollar actividades económicas, en
forma individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad
social y ambiental."; 

Que, el Art. 546 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización establece el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas; 

Que, el Art. 548 de la norma ibídem indica: “( …) Para ejercer una actividad comercial,
industrial o financiera, se deberá obtener una patente anual, previa inscripción en el
registro que mantendrá, para estos efectos, cada municipalidad. Dicha patente se la
deberá obtener dentro de los treinta días siguientes al día final del mes en el que se
inician esas actividades, o dentro de los treinta días siguientes al día final del mes en que
termina el año. El concejo, mediante ordenanza establecerá la tarifa del impuesto anual
en función del patrimonio de los sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón. La
tarifa mínima será de diez dólares y la máxima de veinticinco mil dólares de los Estados
Unidos de América.” (…)” (énfasis añadido); 
  
Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 2 del Art. 4 de la Ordenanza
Metropolitana No. 0339 sancionada el 29 de diciembre de 2010 (actual Art.1538 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito) respecto del Impuesto de
Patentes Municipales de personas obligadas a llevar contabilidad indica: “(…) Para el
caso de las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad de conformidad con el
ordenamiento jurídico nacional la base imponible del Impuesto de Patente se determina 
presuntivamente con base en el patrimonio neto promedio aplicable a la Actividad
Económica de la que se trate. Con este propósito los órganos administrativos
competentes en materia tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
emitirán la tabla de bases presuntivas conforme al Clasificador Internacional
Industrial Uniforme -CIIU-.  (…)” (énfasis añadido); 
  
Que, en cumplimiento de aquello, mediante Resolución No, DMFT-2011-001 de 03 de
enero de 2011, la Dirección Metropolitana Financiera Tributaria expidió la tabla de bases
presuntivas para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad que ejerzan
actividad económica dentro de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de
Quito, de acuerdo al Clasificador Internacional Industrial Uniforme – CIIU; 
  
Que, mediante Resolución No. 010 publicada en el Segundo Suplemento del Registro
Oficial No.660 de 31 de diciembre 2015, la Dirección Metropolitana Tributaria actualizó
y expidió una nueva tabla de bases presuntivas para personas naturales no obligadas a
llevar contabilidad que ejerzan actividad económica dentro de la circunscripción
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territorial del Distrito Metropolitano de Quito; 

Que, el CIIU es un instrumento internacional que sirve para clasificar a las unidades de
producción, dentro de un sector de la economía, según la actividad económica principal
que desarrolle; 

Que, existe la necesidad de actualizar la tabla de bases presuntivas para personas
naturales no obligadas a llevar contabilidad que ejerzan actividades económicas dentro de
la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo a la versión
más reciente del Clasificador Internacional Industrial Uniforme -CIIU- utilizada por el
Servicio de Rentas Internas. 

Que, bajo el principio de eficiencia administrativa, es preciso gestionar las
parametrizaciones pertinentes para la adecuada determinación de tributos; 

Que, es deber de la Administración Metropolitana Tributaria expedir los actos
normativos necesarios para fortalecer el cumplimiento de las obligaciones sujetas a su
control; y, 

En uso de sus atribuciones y de conformidad con la normativa vigente. 

RESUELVE:

REFORMAR LA RESOLUCIÓN NO. 010 PUBLICADA EN EL SEGUNDO
SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO.660 DE 31 DE DICIEMBRE 2015, QUE

EXPIDE LA TABLA DE BASES PRESUNTIVAS PARA PERSONAS NATURALES NO
OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD QUE EJERZAN ACTIVIDAD ECONÓMICA

DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, DE ACUERDO AL CLASIFICADOR
INTERNACIONAL INDUSTRIAL UNIFORME –CIIU CONTENIDO

Artículo Único. – Actualizar el Clasificador Internacional Industrial Uniforme -CIIU-,
mismo que contiene la tabla de bases presuntivas para personas naturales no obligadas a
llevar contabilidad que ejerzan actividad económica dentro de la circunscripción
territorial del Distrito Metropolitano de Quito, contenido en el Anexo 1 adjunto. 
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DISPOSICIÓN FINAL

Disposición Final Única. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en los medios de difusión institucional,
así como de su publicación en el Registro Oficial. 
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EL CONSEJO PROVINCIAL  
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE COTOPAXI 

 
CONSIDERANDO 

 
Que,  el Art.  255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización señala que “Una vez sancionado y aprobado el presupuesto 
sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 
suplementos y reducciones de créditos;”  

 
Que,  el Art.  256 del  Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que “El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 
disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en 
el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan 
disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren 
en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. Los traspasos de un 
área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera;” 

 
Que,  el Art.  259 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que “Los suplementos de créditos se clasificarán en: 
créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos 
para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los suplementos de 
créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas 
constantes en el presupuesto;” 

 
Que,  el Art. 260 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que “Los suplementos de crédito serán solicitados al 
legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo 
semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo 
informe de la persona responsable de la unidad financiera;” 

 
Que,  el Art. 260 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que “Si en el curso del ejercicio financiero se 
comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades 
asignadas en el presupuesto, el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona 
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responsable de la unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de 
egresos que se estime convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario;” 

 
Que,   el Art.  108 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina 

que “Todo flujo de recurso público deberá estar contemplado obligatoriamente 
en el Presupuesto General del Estado o en los Presupuestos de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas, Banca Pública y Seguridad 
Social;” 

 
Que,  el Art.  158 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas manifiesta 

que “El ente rector de las finanzas públicas tiene la facultad privativa para 
expedir, actualizar y difundir los principios, normas técnicas, manuales, 
procedimientos, instructivos y más disposiciones contables, que serán de 
cumplimiento obligatorio por parte de las entidades y organismos del Sector 
Público no Financiero;” 

 
Que,  el presupuesto institucional 2024 fue aprobado mediante la Ordenanza del 

Presupuesto Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de Cotopaxi, ejercicio fiscal 2024, dado y firmado el 24 de noviembre 
2023 y publicado en el Registro Oficial 1147 de 1 de diciembre de 2023;  

 
Que, la Disposición General de la Ordenanza del Presupuesto Institucional del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi, ejercicio fiscal 
2024 señala que los traspasos de un área a otra, suplementos y reducciones de 
créditos dentro del Presupuesto Institucional del GADPC, Ejercicio Fiscal 2024, 
serán autorizados mediante ordenanza reformatoria del órgano legislativo con 
sustento en los informes de la Dirección Financiera y de la Comisión de 
Planificación y Presupuesto; 

 
Que,  mediante Oficio N° GADPC-DF-2024-GF-0024-OF de 23 de julio de 2024, la 

Ing. Cristina Flores, Directora Financiera remite a la señora prefecta de la 
provincia, el PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI, 
EJERCICIO FISCAL 2024; 

 
Que,  la Dra. Lourdes Tibán Guala, Prefecta de la Provincia de Cotopaxi, de 

conformidad  los artículos 50, literal d) y l), y 322 inciso segundo, del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, con 
sustento en el INFORME remitido por la Ing. Cristina Flores, Directora Financiera 
y los documentos habilitantes, presenta al órgano legislativo el Proyecto de 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 
LA PROVINCIA DE COTOPAXI, EJERCICIO FISCAL 2024.; 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 47, literales a) y e), del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 
 

EXPIDE 
 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 
LA PROVINCIA DE COTOPAXI, EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
Artículo 1.-  Refórmese el segundo inciso del Artículo 1 A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI, EJERCICIO FISCAL 
2024, conforme el informe técnico presentado por la Gestión Financiera de la institución. 
 
Los ingresos y gastos del Presupuesto Institucional 2024, se modifican a $ 
102´179,982.15; valores que se detallan en las matrices constantes en el INFORME 
remitido por la Gestión Financiera, que es parte integral de la presente Ordenanza. 

 

DISPOSICION FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial 
y Gaceta Oficial y web institucional. 
 
Dado y firmado, en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a los 02 días del mes 
de agosto de 2024. 
 
Regístrese, notifíquese y cúmplase  

 
 
 
 
 

Lourdes Tibán Guala  
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI 

                                     
 
 
 
 
 

Víctor Herrera Narváez  
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL 

GADP DE COTOPAXI 
 

Firmado electrónicamente por:

LOURDES LICENIA
TIBAN GUALA

Firmado electrónicamente por:

VICTOR MANUEL
HERRERA NARVAEZ
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CERTIFICACIÓN: 
 

Certifico que la Ordenanza que antecede, fue discutida y aprobada por el Pleno del 
Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi, 
en la sesión ordinaria del 26 de julio de 2024 y la sesión extraordinaria del 02 de agosto 
de 2024. 
 
Latacunga, 07 de agosto de 2024 
 
 
 
 

Víctor Herrera Narváez  
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL 

GADP DE COTOPAXI     
 
 
 

PREFECTURA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE COTOPAXI. - Latacunga a 07 de agosto de 2024, las 10:00.- Vista 
la Ordenanza, aprobada en primero y segundo debate por el Pleno del Consejo Provincial, 
en la sesión ordinaria del 26 de julio de 2024 y la sesión extraordinaria del 02 de agosto 
de 2024 respectivamente, remitida por la Secretaría General y al amparo de lo dispuesto 
en el Art. 322, inciso cuarto del COOTAD, SANCIONO favorablemente “EXPEDIR 
LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA DEL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI, EJERCICIO 
FISCAL 2024”,   por encontrarse acorde con la Constitución y las leyes; dispongo  a las 
Gestiones del GADPC su cumplimiento, promulgación, publicación en la Gaceta oficial 
y página web de la Institución; y la publicación en el Registro Oficial, conforme lo 
dispone el Art. 324 del Código ibídem.- Ejecútese. 
 
Dada y firmada, en el despacho de la Prefectura de la Provincia de Cotopaxi a los 07 días 
del mes de agosto de 2024.  
 
 

 
 
 

Lourdes Tibán Guala  
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI 

 

Firmado electrónicamente por:

LOURDES LICENIA
TIBAN GUALA

Firmado electrónicamente por:

VICTOR MANUEL
HERRERA NARVAEZ
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CERTIFICACIÓN: 

 
En mi calidad de Secretario General del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi, CERTIFICO: que en virtud de la 
aprobación por el pleno del Consejo Provincial en la  sesión ordinaria del 26 de julio de 
2024 y la sesión extraordinaria del 02 de agosto de 2024 respectivamente, sancionada el 
07 de agosto de 2024, publicada y promulgada en la página web Institucional y Gaceta 
Oficial No. 04, del mes de agosto de 2024, según consta en los documentos que reposan 
en el archivo de Secretaría General de la Institución; “EXPEDIR LA ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 
LA PROVINCIA DE COTOPAXI, EJERCICIO FISCAL 2024”, se encuentra 
sancionada. 
 
Latacunga, 07 de agosto de 2024. 
 
 
 
 
 

Víctor Herrera Narváez  
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL 

GADP DE COTOPAXI 
 

 

Firmado electrónicamente por:

VICTOR MANUEL
HERRERA NARVAEZ
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